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    Ando devagar, porque já tive pressa


    E levo esse sorriso, porque já chorei demais.


    Hoje me sinto mais forte, mais feliz quem sabe.


    Eu só levo a certeza de que multo pouco eu sei e nada sei.


    Conhecer as manhas e as manhãs.


    O sabor das massas e das maçãs.


    É preciso amor, pra poder pulsar.


    É preciso paz, pra poder sorrir.


    É preciso chuva, pra florir.


    Penso que a vida


    Seja simplesmente


    compreender a marcha e ir tocando em frente


    Como um velho boiadeiro, levando a boiada


    Eu vou tocando os dias pela longa estrada


    Eu sou, estrada eu vou.


    Todo mundo ama.


    Um dia todo mundo chora.


    Um dia a gente chega e no outro vai embora


    Cada um de nós compõe a sua história


    E cada ser em si carrega o dom de ser capaz.


    E ser feliz!


    Tocando em Frente


    (Almir Sater y Renato Teixeira)
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    Nota a la edición en español


    Derecho Moderno y Cambio Social, publicado en portugués hace veintitrés años (Del Rey: Belo Horizonte, 1997), fue escrito entre enero de 1995 y julio de 1996, en Francia, como parte de un proyecto de posdoctorado en la Université St Denis, París VIII, bajo dirección del generoso y amigo, Prof. Dr. Michael Löwy. Al lector interesado que quiera vincular las ideas de los ensayos que componen este trabajo con la totalidad de la investigación en la visión del autor en aquella época, pueden buscar los otros dos libros escritos en la misma época y que forman una trilogía. Son ellos: Direito e Século XXI: Conflito e Ordem na onda neoliberal Pós-moderna (Luam: Rio de Janeiro, 1997) y Direito, Marxismo e Liberalismo, Cesusc: Florianópolis: 2001).


    Este libro fue hecho en el momento inmediato de la apertura política después de un largo período de cortocircuito autoritario (la dictadura militar 64/85), por lo tanto, se sitúa en el contexto de una esperanza generalizada en la democracia y un cierto optimismo contagioso con la política después de la promulgación de la Constitución de 1988. Los ensayos deben situarse también en los contextos específicos de la llegada un tanto tardía del pensamiento de Antonio Gramsci entre los juristas1 con sus impactos en la organización de la crítica al derecho como Movimiento del Derecho Alternativo2 (MDA).


    Al final de la primera década de este siglo XXI, el Profesor argentino-brasileiro Dr. Sérgio Roberto Lema tuvo la iniciativa de hacer la traducción del presente texto del portugués al español. La idea era la de permitir una mayor socialización de las cuestiones centrales sobre la cultura y los intelectuales en derecho entre juristas de América Latina, el cual sólo tendría sentido con una edición en español.


    También los cambios que poco a poco a la caída del muro de Berlín (1989) había estado produciendo en el horizonte de los actores de la organización popular, al lado de las drásticas y consecuentes políticas neoliberalizadoras, impactaban el MDA en la medida en que métodos dispares contribuían para la fragmentación de lo real y del pensamiento, desintermediando y desinstitucionalizando espacios públicos. De este modo, impases en las certidumbres socialistas de antaño ahora puesto en espera y el fortalecimiento silencioso de la fracción financiera a nivel de acumulación global convergieron y colaboraron fuertemente para suspender el proyecto de repensar los posibles usos de Gramsci en aquellas coyunturas confusas.


    De todos modos, lo cierto es que un entusiasmo innegable era evidente en la crítica al Derecho en la primera década desde la organización y realización del primer congreso internacional (1990/1991). Precisamente, con la novedad que fue la sorprendente aglutinación de una rica gama de actores e instituciones oriundas de Universidades, profesiones jurídicas y movimientos sociales, formando una cierta curiosidad y amplia unidad de reflexión/ lucha para la efectividad de los derechos fundamentales (con fuerte indagación sobre las heteronomías bloqueadoras, pero también sobre las alternativas de ampliación de la eficacia social de los Derechos Humanos), bajo la coordinación del MDA.


    De 1990 até 2000 la efervescencia de ideas y el diálogo de líderes carismáticos con estudiantes y representantes de diversos grupos sociales (de pueblos indígenas, de los identitarios, Movimiento de los Sin Tierra y Sin Techo, ecologistas, pacifistas, anarquistas, entre muchos otros) permitía la convergencia en el MDA de un verdadero pluralismo nunca encontrado en la historia de la crítica social del derecho en el mundo.


    El clima era de unidad y de elaboración positiva de pautas para los reconocimientos y la efectividad de los derechos en todas sus dimensiones. Una verdadera revolución cultural en el ámbito cultural en el Derecho brasileño con impactos fuera de su territorio, pues innovadora en el sentido de impulsar nuevas bases pedagógicas para una parte de la hegemonía en el sistema judicial, pero también fuera de él.


    La segunda década del MDA fue más corta, de 2002 a 2010, coincidiendo con la efusividad de una buena parte de los apoyadores del MDA con la elección del presidente Lula hasta la progresiva polarización interna que comenzó con el escándalo del “Mensalão” (2005) llegando en forma de elección (personal y “por encima”) del máximo líder del PT (y de la izquierda) en favor de Dilma Roussef para presidir el país en el contexto del agotamiento de la ola de crecimiento ya en curso desde la crisis de 2008. En esta segunda década del MDA toda una generación de jóvenes juristas pasa a sufrir la tensión con altibajos de la política, ampliándose los efectos de una continua división entre los defensores radicales del lulopetismo y ciertos críticos de los errores y acuerdos de Lula y la dirección del PT para alcanzar a cualquier costo el poder. El costo parecía ser la subordinación de la dirección lulopetista a la tutela general de sus políticas a los sectores más reaccionarios (situados en el PMDB, el partido político más grande y antiguo, con ADN de fisiologismo e intercambios promiscuos) de la vieja política, que terminó contaminando el PT y sus bases con la corrupción sistémica que fue revelada posteriormente...


    Desde antes del manifiesto “Adiós al Derecho Alternativo”3 (2017) ya había el registro de las preocupaciones sobre los rumbos del MDA. Crecían las preocupaciones entre la dirección y sus participantes de aquel movimiento, sobre el alcance de la “guerra de posición” en la “instancia jurídica” o de la apuesta en la estrategia del alcance de la procesalidad institucional por dentro del Derecho. La polémica interna sobre el pluralismo jurídico4 y derecho moderno representaba el único esfuerzo, de todo no correspondido por la militancia, en repensar dialécticamente formas de resistencia dentro y fuera de las estructuras jurídicas vigentes (formales y culturales) en el marco de la derrota que se anunciaba y que de hecho se produjo en 2018, con la elección de Jair Bolsonaro, un representante de los sectores ultraconservadores.


    Hoy en día avanza la extrema derecha y la política ultraliberal en todo el mundo, en Brasil y América Latina también, evidentemente. Las democracias liberales en sus formas de representación indirecta encuéntrase en ritmo expreso de decadencia sin grandes evidencias de que el retorno/rescate al pasado pueda ser posible. El estado mínimo venía en aceleración continúa atropellando los frágiles movimientos sociales tradicionales, hasta que la pandemia del COVID-19 advirtió a las élites de la financiarización sobre los riesgos a su propia reproducción. He aquí que vuelve a aparecer la discusión de la presencia del Estado además de su clásico estatuto de lugar de defensa y garantía de los intereses generales del mercado. Ahora se vislumbra alguna preocupación con las inversiones públicas en sistemas sólidos de salud, investigación y educación. El capital volátil, ficticio, financiero que caracteriza el modelo de globalización selectiva, perversa y predadora, se encuentra cuestionando en su modus operandi, verdadero Capital Caníbal, descomprometido con otros mercados que no sea de la financiarización y del productivo. Los críticos creen que la fracción neoliberal se vio acorralada en vistas de los efectos mortíferos de la pandemia, como forma de política económica que al escindir cada vez más del trabajo y de los otros sectores del mercado productivo, proporcionó una inmensa regresión social, ahora explícita en tiempos pandémicos.


    En este clima de metamorfosis5 general se dan las olas mutacionales en varias dimensiones, rompiendo causalidades, “lógicas” y “métodos” con las cuales los protagonistas del mercado/trabajo se autorepresentaban, exigiendo una suspensión de teorías totalizantes y certezas absolutas en relación con el movimiento en la historia. Gramsci no pasó a lo largo de este torbellino de cambios y su marxismo historicista que todavía instiga a pensar, quizás “posmodernamente”, aunque sin el descuido que los posestructuralistas en general mantienen con la cuestión económica y general, pero como una nueva praxis tanto en el plano de la filosofía marxista en cuanto a lo que es más urgente, en lo concerniente al lugar de la cultura y de la propia política a la luz de los vectores del caos del pensamiento que acompaña y es parte del caos social.


    En este sentido del párrafo anterior, la cuestión de la actualísima fragmentación del mundo (realidad y dentro de ella las ideas) y la concepción de revolución procesal molecular de Gramsci se vuelve más compleja de ser reimaginada a la luz de un mundo en redes (sus límites y alcances); de las grandes cuestiones que reconfiguran los renovados riesgos a desafiar la continuidad de la reproducción de la vida en el planeta tierra; y de la urgencia de la reinvención crítica de los protagonistas tradicionales de los movimientos sociales, todavía marcados por dogmas y fantasmas que terminan situándolos como vanguardias vaciadas de retaguardias para hacer avanzar a la democracia.


    En otras palabras y paradójicamente, las acciones moleculares en Gramsci, a primera vista más improbables dentro de las disoluciones y mutaciones en curso (metamorfosis que engendran una metamorfosis, aún con Ulrich Beck), se vuelven más urgentes que nunca, aunque exigiendo nuevas correlaciones entre los conceptos redefinidos y el sentido común. Ya que este sentido común, hoy disuelto o reducido a un espacio limitado regresivo del instintivo, implica en una cierta suspensión, o reducción de las mayores apuestas en las academias y de las academias de epistemología general y de grandes teorías. La búsqueda de posibles unidades en la compresión más amplia del mundo e incluso el papel de la teorización más abstracta sigue siendo indispensables, aunque deban abandonar ciertos heroísmos (voluntarismo y subjetivismos) que caracterizaron los dramas totalitarios del siglo XX, bajo el mando de vanguardias (académica y política).


    El abandono de esas actitudes justificadas en verdaderas teologías “iluministas” (pero también postiluministas) y sus consecuentes comportamientos arrogantes, parece un buen comienzo. De modo que los ensayos de recomponer el mosaico de lo social de un tiempo que conjuga pandemonio y pandemias, pueda ser llevado a cabo de tal manera que recomponga el pensamiento del futuro de una cierta visión simplificadora que nos asola hoy en día, aquella impregnada por retóricas estratégicas en la cual la polarización clasista, real en términos de poder y dinero de quienes todavía mandan en el mundo fundamentalista (porque esta acaba por inclinar las acciones políticas autoritarias) es anestesiada y substituida por un conjunto creciente de falsas polarizaciones ofrecidas en progresión geométrica gracias a las redes virtuales. Las vanguardias son necesarias, pero sin depositar en ellas legitimidad como sus utopías redentoras. El mundo no será posible ni perfecto, ni debería serlo. Siempre habrá desigualdades y explotación. El problema no es eliminarlas por completo, porque es imposible eliminar al hombre animal, sino reparar sus grandes daños y ensayar referencias con el fin de reducir las desigualdades e inequidades en todas sus expresiones.


    El tiempo del populismo, ya sea de la derecha o de la izquierda parece todavía estar vigente y tal vez insuperable, pero ya es suficiente para demostrar que los grandes salvadores (líderes populistas carismáticos) sirven más a arcaísmos que a la reinvención de nuevas formas de vida y desarrollo, con el debido respeto a las reflexiones “postmarmarxistas” de Chantal Mouffe. Como el clásico Gramsci sigue todavía muy vivo y actual porque siempre ha abierto posibilidades dentro de la suposición de lo que es, por la influencia del historicismo, su rechazo a la dialéctica del progreso emancipatorio en ese sentido hegeliano al gusto de los marxistas tradicionales. Por otro lado, la parte de ese mismo historicismo de Gramsci quizás permita pensar en el futuro como diagnóstico, o un marco de posibilidades en el cual el presente es el terreno de acción para cosechar los frutos, amargos o no.


    También debo señalar que Gramsci parecía que no del todo estaba situado con el diseño leninista, después de tantas derrotas e innumerables heroísmos verificados en muchas aventuras a lo largo del siglo XX, caminar por el camino de los cambios graduales dentro del orden jurídico y político en el parámetro de las democracias. En este marco de lo político, las licitaciones microprocesales serían más seguras tanto para obtener ganancias reales que reduzcan las desigualdades, como en la cultura que informa la calidad del juego democrático. Se presuponía un cierto acúmulo civilizatorio en este proceso histórico que permitiese superar definitivamente todos los totalitarismos conocidos, inmunizándose en cuanto a las formas autoritarias y fortaleciendo imaginariamente la democracia. ¿Eso cambió con la derrota actual de la democracia liberal? Los herederos de Lenin lo sacaron apresuradamente de la tumba para concluir que, por fin, la revolución es como una tortilla, ¿no se puede hacer sin romper los huevos? ¿Será?


    Creo que en una lectura inmediata de la izquierda tradicional leninista, incluso trotskista en sus últimas versiones ecológicas e de internacionalismo virtual, y en los amplios sectores gramscianos más ortodoxos, tienen allí sus razones para concluir que estamos en un hueco sin salida. La democracia liberal fracasó exactamente en la medida en que los socialismos reales se suicidaron dando lugar para una desobligación mínima de Capital para los derechos de los trabajadores. La acumulación bajo la directiva o hegemonía financiera desregula, sin gran resistencia por parte de una clase social trabajadora (diferenciada, segmentada, paralizada frente a la fatiga con sus vanguardias y alimentada con propaganda constante a favor del demiurgo definitivo), los canales institucionales públicos, engarzándolos y sujetándolos al Dios Mercado.


    Pero sabemos que la política, si no se abdica por completo de la violencia (esta es constante y nunca superada), porque aquella está basada en gran parte en la naturalización del statu quo, no se debe dar salida en ella legitimándose como un primer principio. Conocemos el terror económico de la lex mercatoria de la misma forma que somos conscientes del horror de los gulags. Después del estado nuclear consolidado los riesgos globales (accidentales e incidentales) son exponenciales para todas las compulsiones voluntaristas del subjetivismo revolucionarios. La confrontación política de manifestaciones populares como las interacciones facilitadas por el mundo digital pueden ir juntas en la reconstrucción de posibles canales de formación de opinión pública en esos nuevos ágoras. Gramsci es el autor más conocido y citado después de Marx en Occidente, con una presencia mediática más que académica. No se encuentra fuera de este nicho de los intercambios virtuales, incluso si turbinamos de forma aún restringida, porque es sensible frente a los ataques de los jueces del mundo que en todo ven el peligro del marxismo cultural, como es el caso del astrólogo Olavo de Carvalho, intelectual orgánico de la extrema derecha y gurú de la direcciones bolsonaristas...


    El Gramsci procesal no se encuentra liado en la conquista de búnkeres culturales del mundo capitalista, tan sólo, como una exclusividad para eliminar otros factores que implican el enfrentamiento de ideas en ciertas instituciones de la sociedad civil, incluso de la sociedad política. La guerra de la dicotomía de posición/guerra del movimiento puede llevar a incurrirse en un cierto pensamiento dicotómico en el que se pierde en lo que el territorio de la política es muy tenue entre la violencia física y la razón comunicativa, para aprovecharse de Habermas, cuyo liberalismo político de hoy parece merecer un contrapunto con el pensador sardo.


    Cuando Gramsci se refería a la guerra de movimiento no se reportaba y la agotaba en una operación explosiva y militar. De hecho, las Fuerzas Armadas en Brasil, mientras que el aparato del Estado represivo creó en la década del cuarenta la Escuela Superior de Guerra (ESG), buscando formar marcos para la seguridad nacional en el seno de la sociedad civil. Por su parte, Gramsci consideraba, por ejemplo, las huelgas (y yo diría, las ocupaciones de la tierra y los espacios urbanos) como formas de confrontación de fuerzas físicas, o guerra de movimiento.


    Si partimos del concepto de estado ampliado, el MDA ya “traiciona” a un cierto Gramsci de la hermenéutica más ortodoxa de la izquierda convencional al proyectar la ocupación, por intelectuales juristas, del aparato estatal, de hecho, potencializado con la CF/88. La idea tradicional de la guerra de posición parecía ser cautiva o restringida a los lugares culturales de la sociedad civil, cuando el MDA de hecho también avanzó de forma considerable en las instituciones públicas de la estructura burocrática del Estado, precisamente en el sistema judicial.


    Por último, no cabe aquí una digresión sobre la semántica de lo que el gramscianismo permite, ampliando la comprensión de sus condiciones experimentales en el siglo pasado y sus posibilidades para este siglo. En esta versión en español, y a partir de ahora resalto que nunca hubo una segunda edición o reedición en portugués, nada se movió en el texto original, incluso mantuve el prefacio del Dr. Luiz Edson Fachin, mi amigo y socio del antiguo IBEJ (Instituto Brasileiro de Estudos Jurídicos) en esa época profesor de la UFPR y hoy ministro de nuestra Corte Suprema de Justicia, el STF, y la solapa recolocada en esta edición en la contratapa, del legendario Prof. Michael Löwy, mi orientador de postdoctorado en París. Ofrezco el texto integral con los cuatro ensayos, por lo tanto, sin ninguna modificación e indicación de un número inmenso de nuevos autores gramscianos. Considerarlos en profundidad en esta edición exigiría un tiempo y una dedicación que impediría el presente proyecto. De cualquier forma, los lectores de otros países de América Latina y España podrán encontrar al menos bajo la justificativa de memoria, la relación entre juristas y políticas alternativas.


    No hay duda de que Gramsci sigue muy vivo, superando el campo y los límites del marxismo crítico y del liberalismo político, poniendo su condición de autor clásico, por lo tanto, también ambiguo (conforme destacaba Goethe en la clasicidad) cuyo cuerpo de ideas puede dar oportunidad a traiciones beneficiosas y quizás necesarias, válidas para el proceso de reinvención de la democracia, reimaginando usos y abusos de teorías y conceptos para la expresión efectiva de múltiples demandas sociales. De alguna manera, las ideas deben volver a buscar algunos mínimos correlatos con las conciencias individuales, acortando y suavizando el cortocircuito entre la reflexión y el sentido común en busca de un verdadero avance de lo común. La democracia en este sentido nunca muere, porque vive las necesidades de una vida más solidaria y fraterna (en el sentido de libertario-emancipatorio). Mientras las desigualdades perduren, por lo tanto, mientras el deseo de superar iniquidades persistir la democracia será ineliminable.


    Gramsci puede ser leído y aprovechado por la izquierda, por los liberales. Hasta la extrema derecha lo utiliza, un poco “inconsistente” tal vez, bajo el argumento de que el “marxismo cultural” es el gran enemigo a ser combatido, el caso del mencionado escritor Olavo de Carvalho, cuyos escritos sirven de material ideológico para la formación de intelectuales ultraconservadores que dan soporte al gobierno de Jair Bolsonaro.


    Creo que muchos problemas epistemológicos y políticos persisten en Gramsci y requieren una mayor reflexión, a semejanza de sus referentes históricos y a la propia dificultad actual de redefinir el valor de la democracia como algo a ser universalizado, bajo la contingencia del vaciamiento de la democracia liberal, del avance del ultraneoliberalismo y de un cierto renacimiento relativo de Lenin. Estos problemas determinan la búsqueda necesaria de alternativas de las nuevas formas de expresión de la lucha democrática y Gramsci debe participar en este gran debate.


    Juristas latinoamericanos comprometidos con las luchas por la democracia se constituyen como intelectuales cuya primera organicidad se refiere al mayor compromiso con la crítica y la autocrítica, ahora con proyectos menos heroicos y menos vanguardistas dispuestos a renunciar a las retóricas estratégicas y a los discursos grandilocuentes en favor de acciones más organizativas de los colectivos en los que los derechos fundamentales se encuentran ineficaces, en proceso de desnormatización. Estas acciones intelectuales plantean la cuestión de la ética y se refieren a las clases sociales, pero ponen en entredicho otras demandas sociales intraclases e incluso superclases sociales, en las que Gramsci puede ser pensado, enriqueciendo el campo de la acción política como un compromiso con un “mínimo ético”6.
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    Prefácio de la 2a edición


    Edmundo Arruda y su Libro


    Gramscianamente Esclarecido


    Hacer el prefacio de esta nueva edición de la obra “Derecho Moderno y Cambio Social (Un análisis inspirado en Gramsci”) del Prof. Edmundo Arruda es doblemente honorable. En primer lugar, por tratarse de un trabajo muy serio de uno de los más idóneos investigadores de las Ciencias Sociales y, en segundo lugar, por tener en su base al gran pensador italiano Gramsci.


    Edmundo Arruda es conocido por su trabajo en teorías críticas latinoamericanas, así como también por su posición de buena receptividad entre los pensadores europeos. Es un pensador que une dos mundos: América Latina y Europa. Edmundo es un pensador universal que hace mucho tiempo dejó el debate restricto de las aulas de la Universidad Federal de Santa Catarina para entrar en el flujo del pensamiento, siempre crítico y, por lo tanto, en movimiento, diría libertario, una especie de ethos esperado de cualquier que se aventuraba en el mundo del pensamiento crítico.


    No en vano, la obra de Gramsci cruzó, de un modo fructífero, el camino de Edmundo, hoy uno de los más profundos conocedores del pensamiento gramsciano. 


    Gramsci escribe bajo las botas del fascismo de Mussolini, encerrado en prisión y enfermo. Pero, no tan enfermo que fuese impedido de pensar, criticar y escribir. Gramsci es la voz de la racionalidad que faltaba en los estalinistas. Edmundo es también, desde sus intervenciones y producción en el Movimiento del Derecho Alternativo, una voz de racionalidad. Y por la racionalidad entiendo la visión absoluta del movimiento transformador, tan querido por los lectores de Heráclito: “un hombre no se baña dos veces en las mismas aguas de un río” porque el río sigue, el hombre cambia y las relaciones cambian.


    El proceso de racionalidad impide a un marxista gramsciano que quede atrapado en las habitaciones oscuras, en la invariabilidad de las notas al pie página de los discursos vacíos izquierdizantes. Es necesario avanzar a fin de no morir en la caverna de las sombras y de las estatuillas descritas por Platón. Sabemos que Gramsci es un punto fuera de la curva marxista. Gramsci pensó – y pensó con creatividad.


    Después del derrocamiento de los llamados socialismos reales (lo que queda hoy en día es una mezcla de dictaduras y cavernas, que no tiene nada que ver con las propuestas de Marx y, muchos menos de Gramsci), quedó un estado de somnolencia nostálgica y de rechazo al pensamiento creativo. Esa situación asumida de no pensar, exactamente en su primer sentido “pensare”, esto es, poner en los platos de la balanza, ha llevado a generaciones (sí, ya podemos hablar de generaciones) de académicos y profesores a la recusa de producción crítica. ¿Por qué? Porque crítica presupone, casi siempre, asumir rupturas y someterse al linchamiento (sobre todo moral), inclusive, en los ambientes académicos.


    Gramsci es necesario. Y su revisión es necesaria como parte de los procesos de pensamiento libre (digo, libertarios) y de las lecturas inteligentes de contornos sociales, económicos, culturales, jurídicos y políticos — áreas en crisis terminales. Como Edmundo escribe en su primer Ensayo, hay un sentimiento de que estamos todos acorralados (y es bueno recordar que acorralar viene de corral) entre una estúpida izquierda ortodoxa, y la derecha que avanza destructivamente. De la edición del libro de 1986, la situación empeoró y mucho. La izquierda se perdió al pie de página de la historia, que es menos que la ortodoxia, y la derecha abrazó un cierto neoliberalismo zombilizado, respectivamente capaces de producir monstruos tanto en América Latina como en Europa y Oriente Medio.


    ¿Y por qué Gramsci es necesario? ¿Por qué este libro de Edmundo, con cuatro ensayos vigorosos es necesario? A fin de contribuir para la ruptura, con el quiebre de paradigmas. Los “herederos” del marxismo (y, como herederos, en posesión de un patrimonio fragmentado como suele suceder con patrimonios de herencia) por mucho tiempo se han visto como el fin de la historia, una visión mesiánica marxista. Edmundo y, antes de él, Gramsci, escapan del concepto de fin de la historia o, en otras palabras, de la no autocrítica.


    No se propuso en Marx el fin de la historia, sino la crítica de la historia. Marx está dialogando con sus contemporáneos y con el pasado. Es teoría crítica y, por supuesto, sería una contradicción que una teoría crítica no pudiese autocriticarse. ¡La racionalidad no permite detenciones mesiánicas! Gramsci no es un predicador, un profeta o un “evangelizador” de Marx. El pensamiento gramsciano tiene a Marx como una de sus fuentes, pero no la única. Como Edmundo recuerda en esta obra, Gramsci no es un continuador teórico de Marx, sino un pensador crítico que tiene fuentes variadas de su formación filosófica. El marxismo positivista y acrítico se convirtió en un estalinismo autodestructivo. Gramsci no tiene nada que ver con eso, porque es, antes todo, antidogmático.


    Si Marx es el mejor heredo del Iluminismo, y Gramsci, el mejor heredero de Marx (¡no su profeta!) es necesario comprenderlo en una tesitura dialéctica actualizadora. Porque Marx tenía en mente una realidad industrial, mientras que Gramsci un mundo fascistizado por la derecha, de un lado. Por otro, no menos autoritario — el estalinismo de izquierda. 


    Traer a Gramsci al debate contemporáneo es permitir el flujo crítico, o el proceso emancipatorio de la crítica, especialmente en lo concierne al universo jurídico. Tal vez aquí, podamos extraer de la presente obra la crítica de la crítica como signo vital para un mundo fragmentario y líquido. Pensar en el sistema de macroestructura, o específica y particularizada, no significa exactamente destruir el sistema. Habría una contradicción en eso. Significa sobre todo entenderlo como algo que está más allá de la simple y recurrente acusación: el derecho burgués. 


    La lectura de este trabajo nos permite cuestionar ciertos fenómenos jurídicos e instituciones jurídicas, porque se establecen como punto de partida para un análisis gramsciana actualizado. ¿Y por qué actualizado? Porque Gramsci sigue siendo la voz de la realización crítica. La visión equivocada de un mundo marxista (no necesariamente marxiano) que superaría cualquier otro mundo, a saber, el religioso, el económico y el jurídico, no solo se mostró frágil, sino inconsistente y ciega. La dialéctica gramsciana no presupone la superación, sino la pluralidad y, por lo tanto, la coexistencia de realidades multifacéticas.


    Como ejemplo histórico que fue en el sustrato histórico de la primera edición de esa obra, podemos citar la nueva Constitución Federal de 1988. La visión izquierdista, en ese momento, que no apoyaba la nueva Carta, veía en ella una imposición o concesión burguesa (o fuerzas brutas constitucionales), cuando era, como es, la realización del proceso social, incluso emancipatorio. No es el punto de llegada, sino el punto de partida.


    ¿Estaba preparada la izquierda para eso? Ni ella, y ni los residuos de la derecha. A saber, hubo una extrañeza frente a la nueva Constitución (digamos, la octava de Brasil, a la que llamo de proceso constante de constitucionalización político-económica). Pero, era, y es, esta Constitución que permitió la ampliación del espacio de ideas, incluso jurídico. ¿Y por qué? Porque permitió la conexión de los ámbitos privadas y públicas y su completitud con los derechos fundamentales. Mucho de lo que se quería, por ejemplo, con los varios movimientos de emancipación o críticas jurídicas, entre los cuales, “derecho encontrado en la calle” o “derecho alternativo”, “uso alternativo del derecho” más o menos anteriores a la Constitución y, también, sus contemporáneos, fue marcado, como punto de partida, en el propio texto constitucional. 


    Y esta afirmación es especialmente relevante si consideramos el concepto de punto de partida constitucional y las nuevas leyes de los años 90, bien como decisiones judiciales loables en área del derecho público o privado.


    Es el proceso de fusión. Leandro Konder señala esta fusión en el nuevo humanismo en Gramsci, en su libro Os Marxistas e a Arte, según el cual era necesario la crítica de las costumbres, sentimientos y concepciones del mundo. Es, en otras palabras, la democratización de la cultura, en la cual se encuentra en cierta medida el Derecho. Edmundo señala en el cuarto Ensayo de esta obra, la idea de fusión gramsciana como un enfrentamiento, es decir, choque, de fuerzas (la fusión es el texto constitucional) sobre todo en el momento de la Constituyente en 1987. Las fuerzas alternativas anteriores y, también, las frentes del pluralismo jurídico, se reunieron en un momento histórico de marcar la presencia — presencia como punto de partida — en el texto de la Constitución.


    La posibilidad de la lectura pragmática de frentes plurales y de la crítica a la crítica, especialmente cuando la misma se encuentra en somnolencia académica, es gramsciana y, eso significa más allá de la lectura marxista. Hago aquí una diferenciación entre lectura gramsciana y marxista.


    ¿Y por qué Gramsci hoy? Porque el izquierdismo ortodoxo desde la caída del muro se convirtió en un izquierdismo saudosista y sin preparación para la crítica y, sobre todo, sin energías para comprender las nuevas faces del capitalismo especulativo. De hecho, el capitalismo especulativo con banderas verdes y ambientales. Por mucho tiempo, el marxismo se cerró en sí mismo y, a diferencia de lo que hizo Marx, no dialogó con los liberales y, de esta forma, fue perdiendo la capacidad de análisis crítico. Perdido por sus paradigmas, ni siquiera encontró a Gramsci. 


    Los Ensayos de Edmundo Arruda, reunidos en este libro, no solamente tienen una organicidad temática, sino que, aunque publicados por primera vez en la década de los años 90, tiene una capacidad actualizadora. Marx es necesario para la comprensión del actual estado de cosas, pero un Marx más allá de los marxistas, un Marx no mesiánico ni un ícono de una “Religión Política”, un Marx bajo los ojos atentos y analíticos gramscianos. Un poco más y Gramsci podría ser contado entre los libertarios.


    El profesor Edmundo Arruda, incansable en el trabajo de la crítica, provoca, como siempre lo hizo, una lectura, una posibilidad de comprensión de los fenómenos sociopolíticos actuales. Su obra tiene el mérito de ser apuntado hacia delante, y se le permite como un texto para el debate fuera de las plazas y cavernas que marcan la igualdad contemporánea. No hay ninguna duda que la madurez intelectual de Edmundo, no solamente saluda la grandeza (jamás) encarcelada de Gramsci, sino que lo convierte en un libertario necesario ante un mundo atado (y encarcelado) en notas al pie de página sin sentido.


    Nueva York, 25 de julio de 2020.


    Prof. Dr. Pietro Nardella-Dellova


    (Investigador PUC/SP, CAPES)
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    Prefácio de la 1a edición


    Sólido en la fundamentación y valiente en la crítica, el Profesor Edmundo aporta una contribución relevante para debatir el sentido y los límites de lo jurídico y la acción de los juristas. En la “lucha por un nuevo derecho”, trae la problemática del Derecho moderno, constituye una “sociología de los operadores jurídicos” nucleada en la praxis y anclada en la experiencia de vida.


    Este es un trabajo para pensar sobre desafíos y la primera lucha que se afronta en ella es: entender lo que nos hace lo que somos y entender las razones que justifican y dan sentido a la propia vida. Debatiendo los caminos de la modernidad, los ensayos aquí publicados revelan que somos sujetos de derecho y no objeto de crédito y, para ello, debe ser rechazado con todas nuestras fuerzas, en la abogacía, en el magisterio, en la magistratura y en todas las funciones, la “bestificación” de la vida, la “reitificación” de todos y la propaganda subliminar de que la historia acabó y sólo nos resta conformarnos con lo que hay. Los caminos que fluyen de la obra del Profesor Edmundo sugieren que no proclamemos, por lo tanto, el fin de la historia en el claroscuro de este siglo, sino más bien el principio del redescubrimiento, con los pies en el suelo, atentos a la realidad, y con la cabeza en las nubes, aptos para soñar y realizar estos sueños.


    Luiz Edson Fachin


    Ministro do STF.
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    Introducción


    El siglo XX fue un siglo con menos de cien años, comenzó en 1914 y terminó en 1989. Siglo corto y de tragedias sin precedentes. Al menos este es el diagnóstico de uno de los más importantes historiadores marxistas, Eric Hobsbawm7.


    Evaluando las dimensiones de la crisis, encontramos una prematura “unanimidad” académica: la crisis es una crisis de modelos, una “crisis de paradigmas”. Verdad parcial, como veremos.


    Por un lado, se derrumbaron los socialismos reales, lo que en cierto modo erosiona algunas certezas de la izquierda tradicional ortodoxa. Sucede que esa implosión de los sistemas burocráticos del Este, han conducido a una conclusión apresurada, según la cual el legado de Marx y hasta el de la cultura socialista estarían agotados. La pregunta que se plantea es la siguiente: ¿desfasados por lo que? La respuesta de marxistas arrepentidos, como Agnes Heller, parece residir en una apuesta al liberalismo. Nos queda un gran interrogante sobre los reales alcances de esta democracia liberal de mercado capitalista. En los países centrales, el “estado social” sucumbe poco a poco a las arremetidas neoliberales, con consecuencias notoriamente antidemocráticas.


    Creemos que la crisis de los paradigmas indica una crisis global. Dicha crisis no es una mera crisis cultural, desplazada de la historia de la acumulación. Se trata de una crisis amplia, situada desde la transición del fordismo a la acumulación flexible. Llegando al límite de revelar una crisis de la humanidad, en la medida en que permite medir los efectos de los proyectos de modernización industrial experimentados en los siglos XIX y XX.


    El capitalismo venció, pero no resolvió las carencias mínimas de tres cuartos de la población planetaria. El sueño igualitario socialista sufrió una derrota flagrante, mas no murió. La hegemonía global está hoy más que nunca signada por el ethos empresarial de la acumulación, agudizando las contradicciones entre el Norte rico y el Sur miserable. De esta forma, la perspectiva emancipatoria no se encuentra descartada. Del anestesiante impacto inicial, surge una posibilidad histórica: la emancipación de la izquierda democrática del legado bolchevique-estalinista, a través de un ajuste de cuentas crítico con Marx, y las doctrinas construidas en su nombre.


    En este sentido, la problemática de la posmodernidad tiene por lo menos el mérito de provocar un retorno a las matrices del Iluminismo de la Ilustración, denunciando una concepción ingenuamente optimista en relación a los progresos debidos a la ciencia y a la razón.


    El pensamiento socialista de Marx también sufrió la influencia del cientificismo del siglo XIX. Esto ya fue observado en las primeras décadas del siglo, desde los reformistas alemanes, pasando por Rosa Luxemburgo y Trotsky, por la Escuela de Frankfurt y por Gramsci. La bolchevización estalinista de casi todos los partidos comunistas del mundo estancó gran parte de las izquierdas dificultándoles el reconocimiento de un hecho consumado: las denuncias de Kruschev de los crímenes de Stalin... Pero todavía hay devotos del marxismo doctrinario...


    Tal crítica llega al campo de los juristas. El derecho moderno está marcado por valores heredados de la racionalidad normativa de la promesa moderna. Tales valores se encuentran realizados en una forma precaria.


    En esta discusión se sumergen Habermas8 y Berman9, junto con Rouanet10 en Brasil, cuando vislumbran en Marx a un pensador heredero del Iluminismo. Una forma de retomar el pensamiento de Marx de manera a enfrentar de forma actualizada el debate que opone razón a barbarie, es tener en cuenta algunas pistas dejadas por Gramsci, entre ellas, la estrategia de la lucha institucional democrática. El pensador sardo fue acusado de revisionista y reformista. Sin embargo, hoy las certezas de un Marx “científico” y las verdades de un Marx limitado a una “dialéctica del progreso”, que tanto animaron a la militancia de izquierda, y ayudaron a construir la bolchevización de casi todos los partidos comunistas del mundo, parecen esfumarse en el aire...


    ¿No fue Gramsci uno de los primeros comunistas en denunciar la infiltración positivista en el interior de la cultura del movimiento obrero? ¿No fue Gramsci uno de los primeros en observar los efectos de la estalinización, de la burocratización partidaria y sindical, denunciando la fuerza regenerativa del Capital en las instituciones culturales? ¿No fue Gramsci el primero a exigir una revolución moral y ética como primera condición para toda transformación social que se pretenda duradera y democrática? ¿No fue Gramsci el primero a enfatizar que el cambio se da primero en la dirección de la sociedad civil, antes de construir una dominación del Estado? Leandro Konder11, en defensa de la filosofía de la praxis, más precisamente del marxismo historicista de Gramsci, considera las advertencias de este pensador como condición de futuro del marxismo para el próximo siglo.


    Estos ensayos se limitan a una sociología de los operadores jurídicos. Los textos no dispensan la lectura de los Cuadernos de la Cárcel, y constituyen tan sólo una introducción para pensar el derecho a la luz de las líneas generales del pensamiento gramsciano. Pretende también, de esta forma, permitir un diálogo preliminar entre los profesionales del derecho y de estos con otros colectivos involucrados en la construcción del cambio social.


    Advertimos que este trabajo postula como exigencia la lectura de los trabajos de Carlos Nelson Coutinho, divulgador y estudioso del pensamiento gramsciano en Brasil. Tal necesidad posibilitará al lector la corrección de los puntos donde nuestra interpretación conceptual incurra en abusos.


    En el primer ensayo, “Filosofía de la praxis: notas para una sociología jurídica crítica”, señalamos, a modo de introducción, cuatro aspectos metodológicos que consideramos fundamentales para la elaboración de una sociología jurídica doblemente crítica: crítica en relación a las sociologías del orden vigentes —conservadoras y sistémicas—, y también crítica en relación a las sociologías del conflicto impregnadas por el espectro del positivismo. Enfatizamos los siguientes ejes teóricos presentes en Gramsci:


    1) Un marxismo exorcizante del “principio del carruaje” al cual se refería Weber, es decir, la presencia de un marxismo realmente antipositivista;


    2) Una visión que no opone la ciencia al sentido común, sino que los redefine en la teoría y en la acción, en cuanto prácticas históricas específicas, cuya interrelación actúa como condición para la ampliación de espacios consensuales;


    3) Un nuevo rescate de la voluntad del actor en la política (nuevo voluntarismo ético), postulando el retorno potencial del sujeto, en ruptura con el determinismo evolucionista de los que esperan la “marcha objetiva de la historia”;


    4) Un historicismo no historicista, es decir, un marxismo heterodoxo, relativizador de los discursos doctrinarios, sin sucumbir al relativismo absoluto típico del nihilismo anestesiante. Este último eje metodológico es el presupuesto para la realización de los tres anteriores. El marxismo de Gramsci nada tiene que ver con el historicismo conservador originario que reacciona contra las Luces, la Revolución Francesa y los vientos de cambio de la modernidad. El historicismo de Gramsci no es un romanticismo regresivo, sino un realismo prospectivo y democrático.


    Definidos los presupuestos metodológicos generales (ensayo I), en el segundo ensayo, “Guerra de posición y nuevas juridicidades”, emprendemos una reconstrucción preliminar de la importancia del pensamiento de Gramsci para el abordaje del fenómeno jurídico, teniendo por objeto:


    1) Justificar la actualidad de Gramsci para la reconstrucción de la racionalidad jurídica;


    2) Indicar algunos conceptos básicos para una comprensión del Derecho (derecho positivo, estatal y singular) y de los Derechos (racionalidades positivantes, plurales, emergentes, instituyentes) y sus relaciones procesales;


    3) Situar a los operadores jurídicos “alternativos” en cuanto intelectuales orgánicos, es decir, vinculados a otra visión de mundo, responsables por el doble movimiento de deconstrucción de las ataduras culturales opresivas, y como artífices de nuevos espacios consensuales afirmadores de emancipación;


    4) Proponer, de forma preliminar, un cuadro de los espacios posibles para la guerra de posición por parte de los operadores jurídicos orgánicos, tanto en la sociedad civil como en el interior del Estado.


    En el tercer ensayo son profundizadas las ideas presentes en los ensayos anteriores. De esta manera, en el texto “Operadores Jurídicos y Cambio Social: sentidos comunes, nuevo sentido y otros consensos”, continuamos la investigación de los caminos y estrategias posibles para la transformación social en el derecho. En él proponemos una reconstrucción del movimiento de la crítica del derecho, esbozando un ajuste de cuentas constructivo. Tenemos por objeto trazar un plano de la relación entre teoría y sentido común, entre cultura y acción política, entre intelectual y democracia.


    Las ideas principales de este ensayo son tres:


    1a) La construcción de una nueva cultura jurídica es una condición para la implementación de nuevas prácticas en el mundo técnico del derecho. Tal construcción está precedida de la deconstrucción del sentido común tradicional —de base positivista y conservadora—, pero también de un nuevo sentido común “interdisciplinario”, en dos de sus versiones: neopositivista sistémica y posmoderna, ambas caracterizando un “neoconservadurismo”;


    2a) En la construcción de una nueva cultura jurídica resulta urgente la redefinición de la relación entre ciencia y sentido común, y entre filosofía y política. Un “nuevo sentido común” es la condición para ampliar política y teóricamente el nuevo derecho que se anhela construir;


    3a) Los nuevos consensos son posibles en todos los terrenos traspasados por la cultura. Un nuevo sentido común puede ser elaborado en el nivel de las luchas profesionales, interna corporis, en los movimientos sociales más amplios de la sociedad civil, como también en el interior de los aparatos de Estado.


    El cuarto ensayo “Derecho Moderno y Pluralismo Jurídico: sobre la racionalidad jurídica procesal” resulta de las preocupaciones manifestadas en los tres textos anteriores, momento en que postulamos una tesis para llegar al fondo de la cuestión crucial presente en el movimiento derecho alternativo (MDA), como es la relación entre derecho positivo moderno y luchas populares. La reflexión sobre el pluralismo jurídico es tomada en términos dialécticos integrando las manifestaciones del mismo dentro de los ideales normativos de la racionalidad jurídica moderna.


    En él emprendemos una crítica de las ambigüedades del pluralismo jurídico cuando tiene por ideal “otra” racionalidad jurídica, emancipatoria, poco definida frente a la herencia ilustrada. Sostenemos que una de las equivocaciones del pluralismo jurídico está en la comprensión restringida de la racionalidad técnica moderna, considerada como razón instrumental. Sin embargo, esa proximidad del pluralismo con las tesis generales del relativismo antropológico y con la visión posmoderna de los movimientos sociales, puede ser superada si la racionalidad del derecho moderno es comprendida en los términos dialécticos de la procesalidad histórica.


    De esta manera, distinguimos modernidad y racionalidad normativa, herencias del siglo XVIII, de modernización y racionalidad instrumental, experiencias históricas de los siglos XIX y XX. Distinguimos también racionalidad técnica para la opresión y racionalidad técnica para la emancipación. Finalmente, partiendo del presupuesto de la necesaria redefinición de la racionalidad jurídica positivizada (derecho positivo), situamos lo que es derecho positivo positivizador (leyes estatales que receptan principios normativos de igualdad y libertad) y derecho positivante positivo (juridicidades emergentes reclamando estatalidad).


    Esperamos contribuir, trayendo algunas reflexiones inspiradas en Gramsci para la sociología jurídica brasileña.


    Agradecemos profundamente a Eduardo Carrion y João Mauricio Adeodato por la crítica al tercer ensayo, y a Luciano Oliveira, Sérgio Weigert, Juarez Cirino dos Santos, Alessandro Baratta, Antonio Carlos Wolkmer y Sergio Roberto Lema, por la lectura cuidadosa del cuarto ensayo. En la medida de lo posible intentamos incorporar las observaciones de los primeros lectores críticos.


    París, mayo de 1996.


    Edmundo Lima de Arruda Jr. UFSC/CPGD
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    I Ensayo


    Filosofía de la praxis: Notas para una sociología jurídica crítica


    “La libertad no es utopía porque la aspiración primordial, porque toda la historia humana, es la lucha y el trabajo para generar instituciones sociales que garanticen máximas libertades.”


    PEDRO CAVALCANTI (Invitación a la lectura de Gramsci)12


    1. Introducción; 2. El marxismo exorcizante del “principio del carruaje”; 3. Ciencia y sentido común fuera de la tradición positivista; 4. El rescate de un nuevo voluntarismo ético; 5. Un historicismo no historicista: la filosofía de la praxis.


    1. Introducción


    En otra oportunidad13, indicamos algunos caminos posibles para una sociología jurídica doblemente alternativa. Alternativa a la sociología del orden conservador, como también en relación a la sociología inspirada en la “teoría del conflicto” contaminada por el positivismo.


    En este primer ensayo, no tenemos como pretensión una síntesis de los presupuestos de la concepción marxista de Gramsci para un “uso sociológico” general. Veremos en el siguiente texto, como Gramsci era desconfiado e incrédulo en relación a la sociología. Tenemos por objeto elegir, puntualmente, aspectos conceptuales del pensador sardo que nos parecen actuales y válidos para una sociología crítica del derecho. En efecto, la contribución de Gramsci a la ciencia política y a la sociología cobra una actualidad renovada en el contexto de los efectos drásticos de la barbarie. Ella explicita los niveles inusitados de degradación social y moral a la que llegamos. Tal crisis afecta también a los operadores jurídicos, cuya formación de base es la cultura liberal, erosionada por el “nuevo liberalismo”.


    El aporte teórico de Gramsci no fue fruto de un esfuerzo meramente académico, sino el resultado de una ardua experiencia de vida. Tal hecho explicita una primera aproximación con los profesionales del derecho vinculados a las luchas populares. Ellos se encuentran en el mundo de las prácticas jurídicas, en la tarea de resistir a las varias formas de injusticia. Para estos intelectuales comprometidos con la transformación democrática, las tesis al estilo de la del fin de la lucha de clases resuenan como algo irreal y distante, sólo presente en los discursos académicos externos al campo popular.


    Gramsci era un hombre profundamente moderno, y su comprensión de la modernidad era inminentemente política. Esta concepción aparece, por ejemplo, en la contraposición conceptual entre “sociedades occidentales”/“sociedades orientales”, abriendo así un rico campo analítico para comprender las “sociedades periféricas” del Sur, siendo muy pertinente pensar sobre “Gramsci y América Latina”.14


    En los países del Sur, la dinámica de los rápidos cambios que siguen a la industrialización capitalista tiene efectos comúnmente trágicos para la mayor parte de la población, replanteándose de manera urgente la relación entre el conocimiento y la política15. La tradición autoritaria es un hecho inequívoco. Los procesos de exclusión social constituyen el escenario en el cual muchos intelectuales se sienten convocados al trabajo comprometido con valores democráticos y con las luchas populares y, en consecuencia, llamados a la participación política más efectiva. Gramsci vivió bajo la barbarie16, agravada, después de su muerte, de manera extrema y sin precedentes en este final de siglo.


    En efecto, la contribución de Gramsci a la ciencia política y a la sociología cobra una actualidad renovada en el contexto de los efectos drásticos de la barbarie. Ella explicita los niveles inusitados de degradación social y moral a la que llegamos. Tal crisis afecta también a los operadores jurídicos, cuya formación de base es la cultura liberal, erosionada por el “nuevo liberalismo”.


    La vida de Gramsci fue marcada por tragedias. Su trayectoria familiar, educacional y social indican que, aun cuando se encontraba en las condiciones concretas de un uomo scontito (un hombre derrotado), como afirmó Laurana Lajolo17, tuvo siempre una posición de rechazo al comodismo resignado. De cierta manera, es la misma situación dramática vivenciada por todos nosotros. Nos encontramos acorralados por la arremetida de la derecha, y negamos el estúpido triunfalismo de cierta izquierda ortodoxa. Por otra parte, reconocemos, autocríticamente, nuestras contradicciones y las armas del enemigo. Tal postura quizás nos permita reconceptualizar acciones (objetivas y subjetivas), que posibiliten nuevos ethos de acción política, emancipatorios y democráticos. Gramsci jamás se dejó vencer por el pesimismo. Cavalcanti18 nos relata este trecho significativo de la carta a su madre del 24 de agosto de 1931, en la cárcel de Turín:


    “Yo nunca hablo sobre el aspecto negativo de mi vida, en primer lugar porque no quiero provocar compasión: fui un combatiente que no tuvo suerte en la lucha inmediata y los combatientes no pueden ni deben provocar compasión cuando lucharon no por obligación, sino porque lo quisieron conscientemente.”


    En los planos político, filosófico y familiar, Gramsci sufrió muchos reveses de la vida, hasta su muerte, verdadero asesinato perpetrado por el fascismo de Mussolini. Subestimar su producción en la prisión, o la del tiempo de juventud, alegando el carácter fragmentario de su obra, o su “insuficiencia” teórica, nos parecen argumentos despropositados. Gramsci dio su contribución posible, ella se constituye como la de mayor impacto dentro del marxismo occidental. Si los otros marxismos no llegaron a tener la misma importancia en la cultura socialista, esa es otra cuestión, que no tenemos por finalidad enfrentar en este trabajo.


    La filosofía de la praxis gramsciana es un marxismo heterodoxo, como veremos. No convierte a Marx y a Lenin en Dioses. Se inspira en los mismos, pero no solamente en ellos (también en Hegel, Croce, Vico, Bergson, Sorel, Pareto), para afirmarlos, negarlos y superarlos en muchos de sus aspectos. La propuesta de rescatar una sociología crítica del derecho, inspirada en el conflicto y en las bases indicadas en la teoría social de Marx, se actualiza con Gramsci. El aporte gramsciano no contribuye solamente por su perspectiva radicalmente antipositivista y antieconomicista. También el posicionamiento de este hombre nos permite descubrir, en su perspectiva biográfica, algunas rupturas con repercusiones metodológicas dentro del marxismo. Hombre de principios iluministas y de las causas socialistas, pero un hombre no cristalizado por sectas o devotos. Hecho tal, que escapa a nuestro propósito en esta investigación, pero que también ayuda a comprender mejor su concepción política. Los operadores del derecho, especialmente la casta de los juristas conservadores abomina la cultura socialista. Ello contribuye al retardo de la recepción de los Cuadernos entre los juristas. Pero hoy en día esta situación comienza a ser modificada. Gramsci penetra en la crítica del derecho y parece tener mucho que decirles a los operadores jurídicos en lo que se refiere a la emergencia de lo nuevo.


    Elegimos algunos ejes principales presentes en la perspectiva gramsciana, considerados por nosotros pertinentes para delimitar una reflexión introductoria a la crítica del derecho positivo, como también del derecho alternativo. Nuestra lectura particular de algunos de sus conceptos, salvo algún abuso teórico involuntario, presenta cuatro características importantes que nos ayudarán a visualizar mejor “el Derecho moderno”, a dar nuevos sentidos para la acción política, y, en consecuencia, para la realización concreta de principios jurídico-normativos. Son las siguientes características: el antipositivismo, la nueva relación entre conocimiento y sentido común, la redefinición de la voluntad del actor social; y su historicismo no historicista: la filosofía de la praxis.


    2. El marxismo exorcizante del “Principio del Carruaje”


    Weber afirmó que el marxismo no acostumbraba aplicar su método crítico a sí mismo, pero Gramsci es el ejemplo de un marxismo que escapa al principio del carruaje19.
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